
Señor 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLANTICO 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO:    Solicitud de Levantamiento de Medida  

                                          Cautelar – Desembargo y Retención Del 30%  

                                          De Salario  

RADICADO:   087584189003-2021-00620-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION 

DEMANDADO: Marcela Chaverra Moya (Q.E.P.D) y Edilma María 

Romaña Palacios , C.C No 54.251.990., obrando en 

calidad de embargada dentro del proceso de 

referencia  

PROCESO: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

 

 

 

Heiny Eidy Cuesta Romaña, mayor de edad y vecina de la ciudad de Turbo 

- Antioquía, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.045.513.450 de 

Turbo - Antioquía, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. No. 340659 del C. S. de J, en mi calidad de apoderada de la 

parte demandada, por medio del presente escrito SOLICITO 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR DE DESEMBARGO Y RETENCIÓN DEL 

30% DE SALARIO Y DEMAS EMOLUMENTOS DEVENGADOS POR LA SUMA DE 

$3.500.000 M.L , en favor de Edilma María Romaña Palacios, cédula de 

ciudadanía No. 54.251.990., en calidad de docente de la Secretaría de 

Educación de Turbo obrando en calidad de ejecutada dentro del proceso 

de referencia; mandamiento de pago librado por vía ejecutiva cuya 

obligación está contenida en pagaré 8888380 mediante  Auto  que fue 

notificado  vía electrónica ediropa0226@gmail.com el día 22 de Septiembre 

de 2021. 

 

Levantamiento que se solicita a partir del mes de Diciembre , Con 

fundamento en que  una vez efectuado el descuento del mes de 

Noviembre por parte del cajero pagador; se cumpliría con la última cuota 

que permite terminar con la obligación que ordena  pagar las cantidades 

mailto:ediropa0226@gmail.com


de DINERO. Y que consecuentemente se envíe la correspondiente carta de 

desembargo 

 

Para constancia, se envían colillas o desprendibles de pago que confirman 

el cumplimiento de la obligación 

 

 

De antemano muchas gracias por el análisis realizado a esta solicitud. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
_______________________________ 

Heiny Eidy Cuesta Romaña  

C.C. No. 1.045.513.450 

T.P. 340659 de CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


